
Número 11. Sábado 12 de Enero de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año... .. ........... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

1 Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 10^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Palazuelos de Villadiego el joven 
Inocencio Bartolomé Alonso, hijo polí
tico de Tomás de las Heras Corral, 
vecino de dicho pueblo, cuyas señas 
se insertan al pie, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención del 
referido joven y lo pongan á disposi
ción del Alcalde de Villavedon.

Burgos 11 de Enero de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de Inocencio Bartolomé.

Edad 13 años, estatura regular, 
ojos negros, cara redonda, color bue
no, viste ropa casera en mediano uso, 
chaleco con cenefa y gorra de pelo.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada el día 
13 de Junio de 1877 por la Comisión 
provincial en unión con los Sres. 
Diputados de la Capital.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Perez San Mi 
lian y asistencia de los Sres. Cecilia 
D. Ramón, Martínez D. Indalecio, Ga
llo, Perez D. Mauricio, Aparicio, Mar
tínez del Campo, Bellran, Jalón, Gon
zález Marrón, Casaviella, García Ines, 
Bastillo, Villalain, Cecilia D. Santos, 
Real y Pujana, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Fomento el oficio del Sr. Goberna
dor, trascribiendo la Real orden de 28 
de Mayo último referente á que las 
Diputaciones provinciales cumplan lo 
que dispone la ley respecto del perso
nal que debe dirigir las obras públicas 
provinciales.

La Corporación quedó enterada de 
otra Real órden en que se declara á I). 
Clemente Fernandez, Inspector de 1." 
enseñanza de esta provincia, compren 
dido en la 1.* sección de lasque esta
blece el art. 102 de la ley de Instruc
ción primaria.

Asi bien quedó enterada del oficio en 

que oí Director de caminos participaba 
con fecha 7 del actual haber regresado 
d 'spues de verificar la recepción del 
trozo segundo de la carretera provin
cial de Salas al limito de la provincia 
de Soria.

Asimismo quedó enterada la Comi
sión de otro oficio del Alcalde de San
Juan del Monte, que el
Visitador del papel sellado le había 
obligado á presentar las cartas de 
pago de las cuotas de gastos provin
ciales y los recibos dados por el re
caudador.

En vista de un oficio del Alcalde de 
los Ralbases, se acordó elevar una 
exposición al Gobierno pidiendo se 
subsane el error cometido en el repar
timiento del reemplazo de este año.

Se acordó que se anuncien las va
cantes de dos plazas de peones cami
neros1 para el trozo segundo de la car
retera de Salas á Soria.

Se acordó aprobar el nombramiento 
hecho por el Director de caminos en 
concepto de interinidad en favor de 
Julián González de peón caminero de 
la carretera de Burgos á San Isidro de 
Dm ñas, y que se anuncie la vacante 
para la provisión definitiva.

Se acordó aprobar definitivamente 
las adjudicaciones del servicio de ba
gajes de varios cantones hechas con 
carácter de interinidad en subasta de 
11 del actual en favor de D. Sisebulo 
Pascual, vecino de Monasterio de Ro
dilla, y de D. José Pascual de Bri- 
viesca.

También se acordó por mayoría de 
votos aprobar la segunda parle del 
infjime del Negociado en que propone 

que se deje sin efecto la adjudicación 
provisional del servicio del cantón de 
B thabon, hecha en favor de D. Paulino 
Martínez, y que se adjudique definiti
vamente dicho servicio á D. José Pas
cual por la cantidad de 1.422 pesetas.

En el expediente sobre informe pe
dido por el Sr. Gobernador acerca de 
la variación del trazado proyectado en 
lá carretera en construcción de esta 
Ciudad á Logroño, y reunión del 
primero de estos puntos á Villafranca 
Montes de Oca, se acordó informar en 
el sentido de que no debe aprobarse 
dicha variación.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de 
Bahabon de Esgueva, correspondiente 
al segundo trimestre del corriente año 
económico, por la cantidad de 452 pe
setas 69 céntimos.

Se acordó conceder á los Ayunta
mientos de Gredilla de Sedaño, Olmi- 
llos de Sasamon, Valdorros y Las Hor
mazas, la autorización que han solici
tado para establecer la venta exclusiva 
al por menor de varios artículos de 
consumo.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 2.” de la carretera de Salas 
á Soria, diose cuenta del acta de re
cepción definitiva de las obras de di
cho trozo ejecutadas por el contratista 
I). Jn$é Vicente Arangüena, cuya re
cepción tuvo lugar el 6 del corriente, 
y se acordó aprobarla y que se de
vuelva al contratista el depósito que 
tiene constituido en garantía de su 
compromiso.

Visto el oficio del Sr. Gobernador 
fecha 9 del actual trasladando otro 



del Alcalde de Villagutierrez en que 
se suplica el pronto despacho del ex
pediente instruido por aquel Ayunta
miento sobre construcción de un local 
para escuela pública, cuyo proyectóse 
mandó formar al Arquitecto provincial 
en 25 de Noviembre último, la Corpo
ración acuerda prevenir á dicho fun
cionario que cumpla este servicio á la 
mayor brevedad posible.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 6.° del camino provincial de 
Pedrosa del Príncipe á Sasamon, diose 
cuenta del oficio del Director de ca 
minos, fecha de ayer, participando que 
no ha llegado á conocimiento de aque
lla dependencia el que el Ayunta
miento de Sasamon haya puesto á dis
posición del contratista los terrenos 
que ha de ocupar el expresado trozo 
para que pueda cumplir el compro
miso de terminar las obras en el plazo 
de un año, asi como de una instancia 
de dicho contratista D. Antonio Aran- 
güena haciendo presente que, verifica
do el replanteo de dichas obras á prin
cipios de Mayo úllimo, no ha podido 
dar principio á la ejecución de las 
mismas por no facilitársele los terre
nos que han de ser ocupados, ocasio
nándosele con este motivo grandes 
perjuicios en sus intereses, por lo que 
suplica que para evitarlos y cumplir 
su compromiso se le faciliten por quien 
corresponda los terrenos mencionados; 
y resultando que el Ayuntamiento con 
los asociados de la junta municipal de 
Sasamon se comprometió de una ma
nera solemne con arreglo á la base 2." 
del plan de preferencia de caminos 
aprobado por la Diputación en 1875 
al pago de lodos los terrenos que fuera 
necesario expropiar para construcción 
del trozo indicado, se acordó prevenir 
á dicha corporación que sin perjuicio 
de instruir el oportuno expediente de 
expropiación ponga desde luego á dis
posición de la provincia los terrenos 
que ha de ocupar el repelido trozo de 
camino.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de la Ju
risdicción de San Zadornil, solicitando 
condonación de su cupo de consumos 
correspondiente al año económico de 
1874-75, cuyo expedienti' ha sido re
mitido por la Administración económi
ca á informe de esta Corporación, se 

acordó informar en el sentido de que 
debe accederse á dicha gracia por ha
berse hallado ocupado por fuerzas car
listas aquel distrito municipal en el 
periodo á que se refiere el débito, cuya 
condonación se pide.

En igual sentido se acordó aprobar 
sobre otra pretensión idéntica de los 
Ayuntamientos de Berberana y Junta 
de San Martin de Losa.

Vista la instancia de Isabel Valdi
vieso, vecina de esta Ciudad, solici- 
citando una limosna para poderse in
demnizar de las pérdidas que le oca
sionó un incendio en la cama y mue
bles de su casa, se acordó desestimar 
dicha pretensión, por no existir en el 
presupuesto provincial partida alguna 
destinada á socorrer desgracias parti
culares como la de que se trata.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Vadocondes, fechada 
en 8 de Mayo úllimo, pidiendo que se 
dé el curso debido á los expedientes de 
pérdida de cosechas sufridas por aquel 
pueblo en los años de 1866 y 69,se 
acordó manifestar á dicha corporación 
que en 8 de Octubre de 1870 se de
volvió á la Administración el expe
diente de citados perdones, con infor
me de que no había lugar á conce
derlos, y que puede por tanto acudir 
con su pretensión á dicho centro.

De conformidad con lo propuesto por 
el Vocal ponente Sr. Aparicio, se 
acordó acceder á la pretensión de Juan 
Perez Calvo y su esposa Rafaela Diez, 
vecinos de Vi llamayor de los Montes, 
de que se les entregue una niña del 
Hospicio provincial para criarla en su 
compañía.

Para resolver lo que proceda sobre 
la pretensión do Roque Montejo de que 
se le permita volver al Hospicio pro
vincial, se acordó que le reconozcan é 
informen sobre el estado de su salud y 
de su aptitud para el trabajo los fa
cultativos de dicho asilo benéfico.

Vista la pretensión de Angel AIvillos, 
de que se le nombre maestro panadero 
del Hospicio provincial, y el informe 
del Administrador de dicho Asilo be
néfico, en que se asegura que Julián 
González encargado de dicho servicio 
le desempeña á toda satisfacción, se 
acordó desestimar la pretensión indi
cada.

Accediendo á lo solicitado por Sa- 

lusliano López, maestro de primera 
enseñanza de Santa Olalla de Bureba, 
se acordó que se entregue al mismo á 
su sobrino Angel Bruyel, á calidad de 
que se le retribuya con la pensión que 
se concede por reglamento á los padres 
nutricios.

A la pregunta que dirige el párroco 
de Tinieblas de si el expósito Agustín 
Santa María fue prohijado por Julián 
del Hoyo y su mujer Teresa Paniego, 
se acordó contestar en sentido nega
tivo.

Se acordó asi bien conceder á Fran
cisca Arceo, vecina de. esta ciudad, 
permiso para llevarse á su C(mpañia al 
niño Blas Valdivielso, acogido eff el 
Hospicio provincial, sin retribución al
guna.

Se acordó desestimar la instancia 
del Ayuntamiento de Villoveta de que 
se aplicase en pago de lo que adeuda 
por impuesto provincial loque la Di
putación determinó en 1870 que se 
perdonara á aquel pueblo por impues
to territorial en razón á sus pérdidas 
de cosechas de los años de 1866 y 68.

Se acordó desestimar asi bien la pe
tición de Felix Bengoechea, vecino de 
Salas, de que se le indemnice las pér
didas que sufrió á consecuencia del 
incendio de una tenada de su propie
dad, por no existir en el presupuesto 
provincial partida alguna con cargo á 
la cual puedan concederse socorros de 
esta especie.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á calidad de que ingresen 
cuando les corresponda por su turno á 
Rufina Blanco Gómez, deCaños, huér
fana, residente en Villanueva de las 
Carretas, á Manuela Espiga, viuda, de
71 años, residente en Arcos, á Petra 
Castañares Muñoz, también viuda, de
72 años, residente en los Balbases, á 
Matías López González, soltero, de 36 
años, que reside en el pueblo llama
do Granja de Perros, distrito munici
pal de Hoz de Arreba, que se halla im
pedido para el trabajo, y á Francisca- 
Serrano, soltera, residente en Baldazo, 
ciega y pobre.

También se acordó admitir definiti
vamente en dicho asilo benéfico á la 
niña Patricia hija de Leoncio Peñalva, 
vecino de Hinojar del Rey, cuya niña 
tiene dos meses y ha ingresado interi
namente en el establecimiento, enten

diéndose que pasados dos años debe 
ser devuelta á su padre.

Se acordó conceder la gratificación 
de 125 pesetas á Celestino Merino ve
cino de Madrigal del Monte, á Felicia
na González que lo es de Tardajos, é 
Isabel García de Pradoluengo, por ha
ber completado sus justificaciones para 
acreditar que sus respectivos hijos 
murieron á consecuencia de enferme
dades contraídas en la última guerra; 
y respecto á Hermenegildo Torres Be- 
cerril vecino de Padilla de Arriba, 
padre de Ruperto Forres soldado que 
fue del Regimiento de África, que se 
esté á lo resuello por la Diputación en 
29 de Abril último desestimando su 
pretensión.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á D. Julián Gallo vecino de esta ciu
dad, como mi'jor postor, por la cajili- 
dad de 386 pesetas el servicio de las 
obras de carpintería de la sala segun
da del Archivo provincial, subastadas 
en su favor el dia 11 del actual.

Se acordó que pasara á informe de 
la Administración económica á los 
efectos prevenidos en la facultad 4.‘, 
disposición 4.* del art. 2.° de la ley 
de 16 de Diciembre último, y á lo es
tablecido en el art. 225 de la instruc
ción de consumos la solicitud de Don 
Ignacio Rodríguez López, vecino de So- 
tillo de la Rivera, alzándose de una re
solución dictada por la misma en una 
reclamación que elevó por agravio en 
la cuota que le fue. señalada en el re
partimiento de consumos.

Asi bien, yá los mismos efectos, se 
acordó que. pasara á informe de dicho 
Centro administrativo otra solicitud de 
D. Atanasio Aguayo, vecino del mismo 
pueblo, alzándose contra la resolución 
dictada por dicha Administración eco
nómica en una reclamación que á la 
misma elevó sobre el reparto de con
sumos, porque se le figuró en él con 
49 pesetas y la misma categoría que 
otro vecino que tiene superior riqueza 
que el reclamante.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve de la noche.

Burgos 13 de Junio de 1877.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San M¡- 
llan.— El Secretario, Antonio Azpiróz.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE L’ INSTANCIA

de Arnedo.

D.

JUZGADO DE L' INSTANCIA

de Haro.

Gabriel Martin, Juez de primera 
instancia de Arnedo.y su partido,

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Agustín Delgado Gu
bias, natural de Almasue en la pro
vincia de Soria, y vecino de Aguilera, 
partido 'judicial de Aranda de Duero, 
de'cincnenta y cuatro años de edad, 
de oficio tratante en platos, de estado 
casado, do estatura regular, recio, vis
te calzón corto, medias como azules, 
chaqueta y chaleco pardo sombrero 
ancho y alpargata valenciana; y á otro 
hambre desconocido, de unos veinte y 
cuatro años de edad, bajo, recio, blan
co, con una cicatriz en la frente, que 
viste chaqueta de Astracán negra, cha
leco y pantalón de corte de paño con 
cuadros entre colorados y morados, 
pañuelo de seda blanco á la cabeza, 
con flores, media azul aragonesa y al- 

ignorándose el 
i paradero de ambos; y el primero, ó 
■ sea el Agustín, estuvo últimamente en 

la ciudad de Valladolid con motivo de 
ponerse en cura de la vista, cuya en- 
eimedad viene padeciendo hace algún 
tiempo, y los dos estuvieron la’noche 
del veinte y nueve al treinta de Marzo 
de mil ochocientos setenta y seis en la 
posada del pueblo de Enciso, pertene
ciente á este partido judicial, de donde 
robaron cuatro caballerías, para que 
se presenten en las cárceles de este 

¡ partido dentro del término de quince 
dias siguientes al en que se publique 
en la Gacela de Madrid y Boletines 
oficiales de Burgos y Soria, para res
ponder de los cargos que le resultan 

I en la causa que se instruye contra los 
mismos, bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lu-

JUZGADO DE I.1 INSTANCIA 
de Briviesca.

D. José de Igúzquiza, Jm-z de primera
instancia de esta villa de Haro y su ¡ párgala valenciana, 
partido,

Hago saber: que entre la hora de 
las ocho á las nueve de la mañana del 
veinticuatro del actual, viniendo á esta 
villa procedente de la de Treviana los 
vecinos de esta última I). Primitivo 
Canlabrana y I) Vicente Perez Borasta 
por la carretera titulada de Angunciana 
en el término que denominan el Rosa
ron, se encontraron una bolsa de tela 
á forma de saco pequeño, que contenía 
varios pedazos al parecer de plata; y 
habiendo dado parle á este Juzgado y 
puestos á su disposición aquellos, re
conocidos por los dos maestros plate
ros, manifiestan ser de plata y al pare
cer restos de vinagera, lámpara y co
pon, con varias piezas que por su de
terioro no se comprende, pesando en 
junto veintiuna onzas.

Lo que hago público, para que lle
gando á conocimiento de los respecti- > gar.

vos Juzgadds en que se instruyan cau
sas sobre sustracción de efectos de 
iglesia acuerden las diligencias que 
crean procedentes.

Asimismo cito, llamo y emplazo á la 
persona o personas en cuyo poder 
existía dicha plata, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde la 
fijación del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración, 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haro á veintinueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de Igúzquiza.—P. S. M , 
Francisco de Achutegui.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por el presente primero v último 
edicto se cita, llama y emplaza por 
término de treinta dias improrpgables, 
á contar desde que fuera inserto en la 
Gacela oficial, á Gregorio Santo Domin
go Rodríguez, de treinta á treinta y ■ 
seis años de edad, de baja estatura, 
pelo rojo, barba y bigote rojo, ojos 
pardos, color quebrado, viste pantalón 
blanco, chaqueta americana negra, 
sombrero negro, á fin de que compa
rezca en este Juzgado á responder en 
declaración ¡¡inquisitiva de los cargos 
que aparecen contra él en causa por 
daños causados en la cárcel de los 
Barrios de Bureba, de donde se fugó en 
veintisiete de Noviembre último, pues 
en otro caso se le seguirán los per
juicios consiguientes.

Asi bien requiero á todas las auto
ridades é individuos de policía para 
que procediendo en su busca y captura 
le remitan con las seguridades debidas 
á este mismo Juzgado.

Dado en Briviesca á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.=Andrés González Marrón.= 
Por mandado de S. Sria., Alejandro 
González.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (q. D. g.) 
le exhorto y requiero, y en el mío pido 
y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de policía ju
dicial para que procedan á la busca y 
captura del mencionado Agustín Del
gado y el otro desconocido, y una vez 
habidos conducirlos á las cárceles de 
este partido con las seguridades con
venientes.

Dado en Arnedoá ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho.=Ga- 
briel Martin =D. S. O., José Melendez.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION 
de la Casa provincial de Bene

ficencia de Burgos.

Desde el día 15 del actual en 
adelante se satisfará á las amas 
de lactancia de los niños expósi
tos de esta provincia los meses 
de Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos, para lo cual 
deberán acompañar certificación 
de existencia de los mismos y 
de estar bien cuidados.

Lo que se anuncia en este Bo
letín oficial para que llegue á no
ticia de las interesadas.

Burgos 11 de Enero de 1878. 
=Juan E. de Urrengoechea.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS. |

Administración de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
dicho servicio en el presente mes.

Dia 27.— A los Sres. Martínez y 
Compañía, de Burgos, 800 litros de 
aceite á 1*20 pesetas el litro.

Dia 12. — A D Fernando Arribas, 
de Mi cerreyes, 100 quintales métricos 
de carbón á 9'82 pesetas el quintal.

Dia 22, —Al mismo, 100 id. á id.*
Burgos 51 de Diciembre de 1877. 

= El Administrador, Luis Muñoz.= 
V.° B.‘=EI Comisario de guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Administración de Provisiones 
de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
dicho sen icio en el presente mes.

Dia 27. — A los Sres. Conde é hijo, 
de Burgos, 10 quintales métricos de ¡ 

harina de. 1 .* clase para pan para el 
hosplal á 37 pesetas quintal.

Dia 24.— A D. Tibnrcio Moral, de 
Madrigal del Monte, 500 quintales mé
tricos de lefia á 2*84 pesetas quintal.

Dia 4,— A D. Jacinto Martínez, de 
Atapuerca, 323 fanegas de cebada á 
5*38 pesetas fanega.

Dia 4 — A D. Marcelino Gutiérrez, 
de Burgos, 154 id. á 5'44

Dia 5, —A I). Valentín Trascasa, de 
Villagonzalo, 196 id. á 5*44.

Dia 27.— A los Sres. Martínez y 
compañía, de. Burgos, 1000 id. á 5‘50.

Dia 27, —A D. Indalecio Martínez, 
de Burgos, 1000 id. á_5‘46.

Dia 13 —A D. Gregorio Mayoral, de 
Tardajos, 179 quintales métricos de 
paja de pienso á 2 60 pesetas quintal.

Dia 16.—A D. Fahian Fernandez, 
de Villaverde, 131*95 id á 2 60.

Burgos 31 de Diciembre de 1877. 
= El Administrador, Luis Muñoz. — 
V " B.°=EI Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Anuncios particulares.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCOS

DE D LUCAS ESTEBAN, 

calle de San Juan, número 68, 2." 
Burgos.

A los mas altos precios compra esta 
Agencia los recibos, facturas, títulos 
y residuos del empréstito de 175 mi
llones, intereses de inscripciones de 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cupones y valores de todas clases.

Se encarga de la redención de censos 
y pagos de plazos de bienes nacionales 
y de cuantos asuntos se le encomienden 
concernientes á la industria que ejerce, 
en la inteligencia de que serán despa
chados con la mayor actividad y eco
nomía. 9

Venta de árboles 'de roble y encina 
en monte Negredo de Cubillo del Campo,

Se venden 422 robles y 373 encinas, 
marcadas en el primer cuartel de este * 
monle. Las personas á quienes interese 
su adquisición pueden hacer proposi
ciones á su du-'ño, que vive en Burgos, 
calle de Ñuño-Rasura, número 16, 
cuarto 3.°

POMADA
antioftálmica dé la Panadera.

Cura radicalmente toda enfermedad 
de los párpados.

Pomada para los pechos.
Se usa (con buenos resultados) una 

ó dos meses antes de dar á luz.
Farmacia del Licenciado Marcos, 

Cantarranas, Burgos. 13 — 15

Imprenta db la Diputación provincial.


